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CENTRO NACIO NAL DE REGIST ROS 

RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN POR INEXISTENCIA 

San Sa lvador, a las dieciséis horas del día veintiuno de agosto de 2019, en el Centro Nacional de 

Registros luego de haber recibido y admit ido la solicit ud de información No. CNR-2019-0203, 

presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte de: 

ident ificado con el DUI número . en la cua l solicita: 

l . Solicito información estadística, actualizada, de las sociedades inscritas de forma 

comandita simple y por acciones, del plazo de enero de 2014 a agosto 2019. SI es posible 

entregar la información en formato procesable (CSV, JSON, EXCEL,etc). 

2. Solicito información de las sociedades inscritas de forma comandita simple y por acciones, 
del plazo de enero de 2014 a agosto 2019, por cada una al menos incorporar el nombre de 
la sociedad y la forma que está inscrita. SI es posible entregar la información en formato 
procesable (CSV, JSON, EXCEL etc). 

Se ha analizado el fondo de lo solicit ado por , por lo que se 
ha rea lizado una búsqueda exhaustiva de la información en el área respect iva siendo imposible 
localizarla en nuestros registros, por no conta r con la misma. Considerando que la Ley de Acceso a la 
Información Pública dispone en el art. 73 que nos encontramos ante un caso de información 
INEXISTENTE, lo que impide brinda r lo requerido por el pet icionario, esta dependencia resuelve: 

DENEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA. 




